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ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

EXP: P-SER-1318/2017: CONCERTACIÓN DEL SEGURO POR IMPAGO DE 
RENTAS DE ALQUILER DEL PLAN ALQUILA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 
25 de mayo de 2017, solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a 
continuación se relacionan: 

LICITADOR 
 
LEGALITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

- Deberá aportar escrito de  ratificación de la voluntad de presentación de todos los 
documentos presentados para la licitación en el sobre nº1 Documentación 
Administrativa por los representantes de la empresa, dado que falta la firma de uno 
de los representantes con poder mancomunado en el citado sobre. 

- De conformidad con el apartado 5 A de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares para acreditar la solvencia económica y financiera 
deberá aportar declaración relativa a la cifra de negocios de cada uno de los tres 
últimos años naturales y completos (concluidos) a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de proposiciones, debiendo ser en al menos uno de ellos igual o 
superior a 401.925€ (75% del presupuesto de licitación). 

- De conformidad con el apartado 5 B de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares para acreditar la solvencia técnica o profesional 
deberá aportar: 

• Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos 
cinco años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de 
los mismos. 

• Justificación de haber ejecutado en los cinco últimos años naturales anteriores 
y completos (concluidos) a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
proposiciones, al menos tres trabajos del mismo o análogo objeto al del 
contrato (actividad de seguro). Durante el año de mayor ejecución del periodo 
citado deberá acreditarse, en servicios de igual o similar naturaleza a los que 
constituyen el objeto del contrato (actividad de seguro), un importe anual 
mínimo ejecutado de 401.925 euros (IVA excluido), mediante certificados de 
buena ejecución expedidos o visados por el órgano competente cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público y cuando el destinatario sea un 
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sujeto privado, se acreditará mediante un certificado expedido por éste o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del empresario, en la que se 
haga constar el objeto del servicio, su importe y las fechas de inicio y 
finalización de prestación de éste. 

 
 
LICITADOR 
 
MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

- Deberá presentar la documentación acreditativa de la habilitación empresarial o 
profesional precisa para la realización del contrato conforme a lo requerido en el 
apartado 6 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 
original o copia compulsada de la Certificación de inscripción en el Registro de 
Entidades Aseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, con la autorización precisa para operar en el ramo correspondiente al 
seguro que se pretenda contratar, de conformidad con lo establecido en la 
cláusula 11 opción b) apartado 1.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

- Deberá presentar declaración responsable sobre la vigencia de los datos 
anotados en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público, según el modelo que figura como anexo VIII del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. Si se hubiese producido variación en las 
circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado se hará mención 
expresa en la citada declaración, uniendo la documentación correspondiente, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula 11 opción B) apartado 11 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 

LICITADOR 
 

SANTA LUCIA, S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

- Deberá aportar original o copia compulsada de la documentación establecida en la 
cláusula 11 opción b) apartado 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

- Deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos de solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
5 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
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En consecuencia, se concede  plazo hasta las 14:00 horas del día 30 de 

mayo de 2017, para la presentación de la documentación requerida en el 
Registro General de la Consejería de  Transportes, Vivienda e Infraestructuras, 
calle Maudes 17, 28003 Madrid. 

 

                 LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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